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Nombre(S): Municipio de Medellín Fondos Comunes  

CC / NIT: 890905211

N° Trámite:   203003094

Resolución:   202150187776

Dirección de cobro: CL 44 # 52- 165

Asunto: Notificación por Aviso interno

La Subsecretaría de Catastro de la Secretaría de Gestión y Control Territorial, 
del Municipio de Medellín, dando cumplimiento a las Disposiciones contenidas 
en la Ley 1437 de 2011, NOTIFICA el Acto Administrativo anexo, la cual se 
considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, de 
conformidad con el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Contra el Acto Administrativo notificado procede el recurso de Apelación ante 
el Comité Permanente de Estratificación del Municipio de Medellín, por escrito, 
dentro de los diez (10) días siguientes a esta notificación (Articulo 76 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).  

Observaciones: 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________

Fecha fijación: 15-01-2022 Fecha Desfijación: 21-01-2022

Notificador: __________________________________

Anexo a este formato se publica copia del acto administrativo.
Radicado: 202130577054
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